
CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 8 de marzo de 2024 a las 9:22 
horas, respectivamente.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
En atención a la excusa presentada por el abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, por medio del cual rechaza su designación en el 

presente amparo de pobreza de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7°del Artículo 48° del Código General del Proceso, ya que en 

la actualidad se encuentra actuando como defensor de oficio en más de 

cinco procesos; el Despacho accede a la justificación presentada y en 

consecuencia procede a nombrar como nuevo abogado en emparo de 

pobreza al Dr. GUSTAVO ADOLFO MORALES ALZATE quien se localiza 

a través de los correos electrónicos: tavo16- 12@hotmail.com y/o 

tavokb1016@gmail.com., Teléfono 511 88 97. Celular 300 451 57 99.  

 

Por secretaría, expídase el oficio comunicando el nombramiento y 

remítase el mismo de manera inmediata a través de la secretaría, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

Auto sustanciación 1258 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2024 00385 00 

Proceso AMPARO DE POBREZA 
Solicitante  MARÍA GLADYS BEDOYA GUERRA 
Decisión Accede solicitud y releva abogado amparo pobreza 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6977b72f65bf4ea1a72c1ee92954bc11c3f9833325f3bd6fde6ef9b941678e81

Documento generado en 15/03/2024 07:50:46 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 12 de marzo de 2024 a las 9:12 
horas. La demanda se encuentra inadmitida mediante auto proferido el 04 de marzo 
de 2024. 
Medellín, 15 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 889 

Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL (TRÁMITE VERBAL) 

Demandante  JUAN DAVID ZULUAGA BAENA 
Demandado  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00434-00    
Decisión ACCEDE RETIRO DEMANDA 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita el retiro de la demanda, el Juzgado accederá a la 

misma; toda vez que la solicitud presentada se encuentra ajustada a lo 

dispuesto en el artículo 92 inciso primero del Código General del Proceso, que 

preceptúa: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará 

el levantamiento de aquéllas…”. 

 
Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el apoderado de 

la parte demandante, mediante memorial presentado el 12 de marzo de 2024, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

archivar las presentes diligencias, previo el registro de la actuación en el 

sistema Siglo XXI. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 



Cmgl 

   
     

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 18 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1260

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00875 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

SARA GIRALDO HENAO.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1279

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01171 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

GIOVANNI FRANCESCO PUGLIESE JIMÉNEZ y GLOBAL WEB SOLUTIONS S.A.S.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1288

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01302 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

ENRIQUETA MOSQUERA BORJA.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1266

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00953 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

NELSON DE JESÚS SUÁREZ ARIAS.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1272

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01090 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

EDGAR MAURICIO OSPINA JARAMILLO.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a21c7797ce87c9c11af86842f6912d03cb984b7a6d3ea190b857e7bf6e2311a

Documento generado en 15/03/2024 07:50:56 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el señor JAISON ALVARINO 
SALCEDO, se encuentra notificado personalmente del auto que libra mandamiento de pago, 
mediante correo electrónico remitido el 26 de febrero de 2023, con constancia de recibido 
en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; quien no dio respuesta a la 
demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 15 de marzo 2024 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

La sociedad demandante SISTECRÉDITO S.A.S, actuando por intermedio de 

endosatario para el cobro, promovió demanda ejecutiva en contra de JAISON 

ALVARINO SALCEDO, teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día veintiuno (21) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

  

El demandado JAISON ALVARINO SALCEDO se encuentra notificado 

personalmente mediante correo electrónico remitido el 26 de febrero de 

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 

2022, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda 

y tampoco presento ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

INTERLOCUTORIO 0905 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  SISTECRÉDITO S.A.S. 
DEMANDADO JAISON ALVARINO SALCEDO 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2024-00345-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de SISTECRÉDITO S.A.S. y en contra de JAISON ALVARINO SALCEDO, por 

las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido 

el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 
 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 22.465.08 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
Avb 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1273

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01097 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

BEATRIZ ELENA GRUESO HURTADO.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1274

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01103 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

DAVID ALEXIS QUINTERO MIRA.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1275

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01106 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

MARÍA VICTORIA VÁSQUEZ GALLO.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1276

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01108 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

EDWIN JUAJIBIOY.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 10 de marzo de 2024 a las 0:31 
horas y 12 de marzo de 2024 a las 15:38 horas.  
Medellín, 15 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la cancelación del trámite de la 

medida de aprehensión sobre el vehículo objeto de las diligencias, teniendo 

en cuenta que el mismo fue inmovilizado conforme con el informe de la 

Policía que se adjunta y se ordene el levantamiento de la aprehensión; el 

Juzgado teniendo en cuenta que se ha informado que ya se procedió con la 

aprehensión del vehículo garantizado, el cual fue dejado a disposición de 

este Juzgado, se procederá a oficiar al Parqueadero La Principal S.A.S., con 

el fin de que proceda a realizar la entrega del vehículo de placas IOQ640 a 

favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO por intermedio 

de su apoderada judicial o la persona que esta autorice para el efecto; 

advirtiendo que los gastos derivados del parqueadero serán asumidos por 

esta última y que una vez se proceda de conformidad deberá remitir a este 

Juzgado la correspondiente acta de entrega. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICÍA NACIONAL (SECCIÓN 

AUTOMOTORES), para que se sirva devolver el despacho comisorio No. 54 

del 28 de febrero de 2024 y  cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión 

que haya sido comunicada en atención al auto proferido por este Juzgado el 

día 28 de febrero de 2024, con relación al vehículo con placa IOQ640 

propiedad de la señora MÓNICA VIVIANA CHACÓN MEDINA. 

 

Auto sustanciación 1235 

SOLICITUD GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

SOLICITANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEUDOR GARANTE MÓNICA VIVIANA CHACÓN MEDINA 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2024 00179 00       

Decisión ORDENA OFICIAR  



 
 

 

Por último, se requiere a la apoderada de la parte solicitante para que una 

vez se produzca la entrega del vehículo lo informe al Juzgado con el fin de 

entrar a resolver la solicitud de terminación presentada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

  
                                                     

   

     

    

 

 
 

 
 

 
 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

           NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 18 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1271

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01051 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

VANESSA MARGARITA FIERRO BARRIOS (PROPIETARIA DEL

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO “SERVITECNICOS MEDELLÍN”).

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales anteriores 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 18 de enero de 2024 a las 
10:55 horas y 11 de marzo de 2024 a las 15:07 horas. 
Medellín, 15 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1234 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-01184-00 
PROCESO  VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN 

 DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U. 
DEMANDADA WANDA JANETH GÓMEZ RAMÍREZ 
DECISION: INCORPORA  

 

 
En atención al memorial presentado por la abogada demandante, por medio 

del cual informa que el inmueble objeto de restitución fue entregado de 

manera voluntaria por la demandada; el Juzgado teniendo en cuenta que el 

objeto de las presentes diligencias se cumplió en debida forma con la entrega 

del bien inmueble, se ordena el archivo definitivo del presente proceso, de 

conformidad con lo establecido en el inciso final artículo 122 del C. G. del 

P.  

 N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1265

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00949 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

DIANA CAROLINA BOTERO RUIZ.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 11 de marzo de 2024 a las 8:05 
horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
En escrito presentado el día 11 de marzo de 2024 la auxiliar de la 

justicia – liquidadora GLORIA PATRICIA CAÑOLA DIAZ DEL CASTILLO, 

presenta a este Despacho, excusa por no poder aceptar el cargo de 

liquidador al que fue designado dentro del presente proceso, por cuanto 

a la fecha ostenta la calidad de liquidadora en ocho procesos de 

liquidación de persona natural no comerciante.  

 

Al respecto, no será de recibo la justificación presentada por la Dra.  

GLORIA PATRICIA CAÑOLA DIAZ DEL CASTILLO, para no aceptar el 

cargo de liquidadora para el cual fue designada, por cuanto, la 

manifestación consistente en que se encuentra adelantando varias 

liquidaciones no es una justificación para no aceptar el cargo, 

advirtiéndose para el efecto que de conformidad con el parágrafo del 

artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, en este tipo de procesos no 

contarán para la aplicación del límite de procesos de qué trata el 

artículo 67 de la Ley 1116 de 2006.  

 

En consecuencia, de lo antes expuesto y sin más consideraciones, 

el JUZGADO,   

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: No acceder a la justificación presentada por la Dra.  

GLORIA PATRICIA CAÑOLA DIAZ DEL CASTILLO, para no aceptar el 

Auto sustanciación  1210 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2024 00137 00 

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  JESICA PAOLA LONDOÑO  
Acreedores BANCO DE BOGOTA S.A., BBVA y 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
Decisión No accede excusa para no tomar posesión del cargo 

liquidadora 



cargo de liquidadora para el cual fue designado, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se requiere a la Dra.  GLORIA PATRICIA 

CAÑOLA DIAZ DEL CASTILLO, para que se sirva tomar posesión del 

cargo en el cual fue designado, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 564 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 7 y 11 de marzo de 
2024 a las 15:01 y 14:52 horas, respectivamente.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

 
 

En atención al memorial allegado por el acreedor BANCOLOMBIA S.A., 

en primer lugar, se le reconoce personería para representar a dicho 

acreedor al abogado ANDRÉS FELIPE OSORNO GÓMEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 71.226.870 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 130.617 del C.S de la J, abogado adscrito a JM 

CONSULTING GROUP S.A.S, en los términos del poder conferido.  

 

Por otro lado, en atención a la presentación de crédito presentada por 

el acreedor BANCOLOMBIA S.A, el Despacho no tendrá en cuenta el 

mismo, por cuanto la mencionada acreencia ya se encuentra 

reconocida desde la etapa de negociación de deudas, no siendo 

plausible el reconocimiento de nuevas obligaciones e intereses de mora 

causados con posterioridad a dicha etapa, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 566 del Código General del Proceso. 

 

Por último, Teniendo en cuenta que el liquidador mediante memorial 

presentado el 25 de abril de 2023, presentó inventarios y avalúos 

actualizados de los bienes del deudor ALBEIRO QUIROZ LÓPEZ 

(Documento No. 28 del expediente digital), el Despacho corre traslado 

a las partes por el término de DIEZ (10) días, para que presenten 

observaciones y si lo estiman pertinente alleguen un avalúo diferente, 

Auto sustanciación  1295 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 00242 00  

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Solicitante  ALBEIRO QUIROZ LÓPEZ 
Acreedores BANCOLOMBIA S.A, MULTIELECTRO-FINANTI S.A.S. 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., COMUNICACIÓN 
CELULAR S. A. CLARO 

Decisión Reconoce personería, no accede a solicitud de tener en 
cuenta crédito y ordena correr traslado inventarios y 
avalúos.  



de conformidad con lo establecido en el artículo 567 del Código General 

del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido el día 26 de marzo de 2024 a las 14:25 horas, a través del correo electrónico 
institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2.024)  
 

 
 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso, lo que se hace 

conforme al siguiente esquema: 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
 
1. Titulares de la pretensión. 

 
1.1. Por activa:   Lo es la señora MARÍA LILIAN ARCILA MONTOYA, 

mayor y domiciliado en el Municipio de Medellín 

 
1.2. Por pasiva: Fue vinculada en esta condición los señores SAÚL LÓPEZ 

MORALES y MARÍA GLADYS MORALES, mayores y domiciliados en 

el Municipio de Medellín. 

 

2. El objeto de la pretensión:  Busca el demandante a través de este 

proceso que el demandado sea obligada al pago de los siguientes 

conceptos: 

 
A.- TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS M.L. 

($391.000,00), por concepto de capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 09 de 

junio de 2020 hasta el 08 de julio de 2020, más los intereses de 

Sentencia Anticipada  170 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-00053-00 

Proceso EJECUTIVO CONEXO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante MARÍA LILIAN ARCILA MONTOYA 
Demandados SAÚL LÓPEZ MORALES 

MARÍA GLADYS MORALES 
Decisión Declara no probada oposición propuesta y ordena 

seguir adelante la ejecución. 



  

mora causados sobre dicho capital a partir del 14 de junio de 2020 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los 2 cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil. 

 

B.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de julio de 2020 

hasta el 08 de agosto de 2020, más los intereses de mora causados 

sobre dicho capital a partir del 14 de julio de 2020 y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa 

del 6% anual, de conformidad con lo establecido por el Art. 1.617 

del Código Civil. 

 

 C.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de agosto de 

2020 hasta el 08 de septiembre de 2020, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de agosto de 2020 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 

D.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de septiembre 

de 2020 hasta el 08 de octubre de 2020, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de septiembre de 2020 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 

E.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de octubre de 

2020 hasta el 08 de noviembre de 2020, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de octubre de 2020 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 



  

F.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de noviembre de 

2020 hasta el 08 de diciembre de 2020, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 3 14 de noviembre de 2020 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil. 

 

G.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de diciembre de 

2020 hasta el 08 de enero de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de diciembre de 2020 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 

H.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de enero de 

2021 hasta el 08 de febrero de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de enero de 2021 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil. 

 

 I.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de febrero de 

2021 hasta el 08 de marzo de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de febrero de 2021 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 

J.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de marzo de 

2021 hasta el 08 de abril de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de marzo de 2021 y 



  

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 

K.- QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS M.L. ($504.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de abril de 2021 

hasta el 08 de mayo de 2021, más 4 los intereses de mora causados 

sobre dicho capital a partir del 14 de abril de 2021 y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa 

del 6% anual, de conformidad con lo establecido por el Art. 1.617 

del Código Civil.  

 

L.- QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. ($513.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de mayo de 

2021 hasta el 08 de junio de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de mayo de 2021 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados 

a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido por el Art. 

1.617 del Código Civil. 

 

 M.- QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. ($513.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de junio de 2021 

hasta el 08 de julio de 2021, más los intereses de mora causados 

sobre dicho capital a partir del 14 de junio de 2021 y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa 

del 6% anual, de conformidad con lo establecido por el Art. 1.617 

del Código Civil.  

 

N.- QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. ($513.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de julio de 2021 

hasta el 08 de agosto de 2021, más los intereses de mora causados 

sobre dicho capital a partir del 14 de julio de 2021 y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa 

del 6% anual, de conformidad con lo establecido por el Art. 1.617 

del Código Civil.  

 



  

Ñ.- QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. ($513.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de agosto de 

2021 hasta el 08 de septiembre de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de agosto de 2021 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil. 

 

O.- QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. ($513.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período 5 comprendido entre el 09 de septiembre 

de 2021 hasta el 08 de octubre de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de septiembre de 2021 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 

P.- QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. ($513.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de octubre de 

2021 hasta el 08 de noviembre de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de octubre de 2021 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 

Q.- QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. ($513.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de noviembre de 

2021 hasta el 08 de diciembre de 2021, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de noviembre de 2021 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil.  

 

R.- QUINIENTOS TRECE MIL PESOS M.L. ($513.000,00), por 

concepto de capital adeudado, con respecto al canon de 

arrendamiento del período comprendido entre el 09 de diciembre de 

2021 hasta el 08 de enero de 2022, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 14 de diciembre de 2021 y 



  

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 1.617 del Código Civil. 

 

A.  La causa de hecho: Como fundamento de su aspiración el 

ejecutante expuso el siguiente suceso: 

  

• Que el día 06 de mayo de 2015 fue celebrado contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana, entre MARÍA LILIAN ARCILA 

MONTOYA como arrendadora, SAÚL LÓPEZ MORALES como 

arrendatario y MARÍA GLADYS MORALES como deudora solidaria del 

arrendatario. 

 

• Como canon de arrendamiento se fijó la suma CUATROCIENTOS MIL 

PESOS ($400.000) mensuales, pagaderos de forma anticipada dentro 

de los cinco (5) primeros días de cada período mensual, y se pactó por 

un período de duración de doce meses prorrogables, que iniciarían el 

9 de mayo de 2015. 

 
• Que el contrato de arrendamiento se prorrogó hasta el día 21 de 

diciembre de 2021 por mutuo acuerdo entre las partes. 

 
• En el contrato de arrendamiento se pactó el reajuste del canon, cada 

doce mensualidades, de conformidad con la variación del IPC del año 

inmediatamente anterior a la fecha en que hubiere de efectuarse el 

incremento. 

 
• Que en atención a los incrementos, el valor del canon de 

arrendamiento para el período comprendido entre el 09 de mayo de 

2020 y el 08 de mayo de 2021 fue de QUINIENTOS CUATRO MIL 

PESOS ($504.000) mensuales; y para el período comprendido entre el 

09 de mayo de 2021 y el 08 de mayo de 2022 fue de QUINIENTOS 

TRECE MIL PESOS ($513.000) mensuales. 

 
•  Que los demandados adeudan la suma de NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($9’535.000) por 

concepto de los cánones de arrendamiento causados entre el 09 de 

junio de 2020 hasta el 08 de enero de 2022.  

 

3. La imputación jurídica: Citó como apoyo normativo lo dispuesto en el  

artículo 14 de la ley 820 de 2003 y  artículos 422 y ss. del Código 

General del Proceso. 



  

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

• Mediante auto proferido el diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), se libró mandamiento de pago a favor MARÍA 

LILIAN ARCILA MONTOYA y en contra de SAÚL LÓPEZ MORALES y 

MARÍA GLADYS MORALES. 

 

• Los demandados SAÚL LÓPEZ MORALES y MARÍA GLADYS 

MORALES, se notificaron personalmente desde el día 04 de 

diciembre de 2023 y 18 de enero de 2024, respectivamente.    

 

• El día 18 de enero de 2024 la codemandada MARÍA GLADYS 

MORALES procedió en nombre propio por permitírselo la cuantía, a 

dar respuesta a la demanda e informar al Despacho que el pago total 

de la obligación para lo cual allegó comprobante de consignación de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia por concepto de 

embargo salarial por valor de $7.000.000 de fecha 18 de enero de 

2024.  

 

• De la oposición propuesta se corrió traslado a la parte demandante 

por auto del 06 de febrero de 2024, término dentro del cual se 

pronunció al respecto, indicando que con los pagos aportados por los 

demandados no se cubre la totalidad de lo debido, por lo que no es 

dable proceder con la terminación del proceso. 

 

• El acervo probatorio se conformó con los siguientes medios: los 

documentos aportados por las partes así: 

 

Parte demandante:  
 
 

• Contrato de arrendamiento de vivienda urbana de fecha 06 de 

mayo de 2015.  

• Liquidación del crédito  

 

Parte demandada 

 

• Un (01) comprante de consignación de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia por valor de $7.000.000 de fecha 18 

de enero de 2024.  

 



  

• Superado el trámite de rigor y no observándose motivo alguno que 

pueda afectar la validez de lo actuado, el Despacho de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del Código General 

del Proceso, fundamentándose en la necesidad de aplicar la economía 

procesal y no habiendo más pruebas que practicar, salvo las 

documentales que obran en el expediente, procede a proferir sentencia 

anticipada, teniendo en cuenta las siguientes:  

 
 

III. CONSIDERACIONES: 

 
 
El artículo 278 del Código General del Proceso advierte:   

 

“… En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos:  

 

1.- Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 

por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2.- Cuando no hubiera pruebas por practicar.  

3.- Cuando se encuentre probada la cosa juzgado, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa” 

(Subrayas del Juzgado) 

 

Se procede, por tanto, a dar aplicación a dicha disposición, pues no hay más 

pruebas qué practicar, ateniéndonos a las documentales que ya obran en el 

expediente. 

 
EN TORNO A LOS ASPECTOS DE FORMA O RELATIVOS 

 A LEY PROCESAL 
 
 
Se advierte en primer lugar que el Despacho tiene aptitud legal para conocer 

y resolver esta controversia en atención a la cuantía de la pretensión y el 

domicilio de los demandados tal y como lo preceptúa los artículos 25, 26 y 

28 del Código de General del Proceso. Existe capacidad para ser parte y 

comparecer; a más de estar representadas por apoderado judicial, 

cumpliéndose allí con el derecho de postulación; hay legitimación en la 

causa por activa y por pasiva; la demanda fue técnica; la cuerda procesal 

observada correspondió a las formas previstas por el legislador para esta 

clase de asuntos, y existe interés para obrar, razón por la cual no observa 

ninguna circunstancia que impida acceder al fondo de la cuestión planteada 

para darle solución. 



  

 

DE LA ACCIÓN EJECUTIVA Y LOS REQUISITOS DE EJECUTIVIDAD: 
 

 

La acción ejecutiva es una clase de tutela jurídica que concede la ley al 

acreedor que ha visto incumplida su prestación, encaminándose a través de 

la persecución de los bienes del deudor, a satisfacerla, debiendo aducir para 

ello un título documental que constituye plena prueba contra el deudor. 

 

Teniendo el proceso ejecutivo por finalidad la satisfacción de derechos 

ciertos, a él ha de llegarse con plenitud la prueba que de manera directa y 

sin acudir a inferencias ni deducciones, ofrezca certeza al juez de la 

existencia de la obligación objeto de la ejecución. De ahí que este 

instrumento no puede tenerse como el espacio procesal para conseguir 

mediante diligenciamientos probatorios, argumentaciones y conclusiones 

fáctico - jurídicos, la declaración del derecho del cual pende la prestación 

reclamada por el ejecutante.   

 

Por esta razón,  el artículo 422 del C. General del Proceso prevé que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones  expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos  que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él” (Negrilla fuera de texto);  consistiendo 

la exigencia de ser expresa en que exista  manifestación positiva e  

inequívoca del deudor en la satisfacción de una prestación; de ser clara, en 

que  los sujetos activo y pasivo de la obligación estén identificados y la 

prestación  debida perfectamente determinada o determinable;  y de ser 

exigible,  que estando la obligación sometida a plazo o condición una u otra 

se hayan cumplido.  

 

El precepto en referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener 

origen contractual, administrativo, judicial o en otros actos que tengan 

fuerza legal y que en su contenido contengan condenas proferidas por 

funcionario judicial o administrativo. 

  

En cuanto a la demanda objeto de estudio, el título ejecutivo base de 

recaudo es el contrato de arrendamiento, el cual en su clausulado 

establece que las obligaciones de pagar sumas de dinero a cargo de 

cualquiera de las partes, son exigibles ejecutivamente con base en el citado 

contrato.  

 

Advirtiéndose del estudio del título ejecutivo aportado para el cobro 

(contrato de arrendamiento), se encuentra revestido de todos los requisitos 



  

para el cobro, pues contiene una obligación de tracto sucesivo que es clara 

pues la mismas se encuentra pactada de forma tal que no admite duda 

alguna determinándose claramente los sujetos activo y pasivo de la 

obligación y la prestación de pagar cánones de arrendamiento se encuentra 

debida perfectamente determinada al establecerse los valores, la fecha de 

pago y la persona a quien debe efectuarse; igualmente en el contrato se 

pactó los incrementos que debía efectuarse al canon de arrendamiento, los 

cuales son determinables con las respectivas notificaciones remitidas al 

arrendatario; expresa porque existe en el documento una manifestación 

positiva e inequívoca de los arrendatarios en la satisfacción de la prestación 

de pagar cánones de arrendamiento mensual y sus respectivos incrementos; 

y exigible porque si bien la obligación periódica estaba sometida a un plazo 

fijado por las mismas partes para cancelar los cánones de arrendamiento la 

misma se dejó de cumplir de manera unilateral por los arrendatarios. 

 

 

CONSIDERACIONES RESPECTO DE LOS  

PRESUPUESTOS AXIOLÓGICOS DE LA PRETENSIÓN Y SU PRUEBA 

 

Se parte de la existencia formal de un título que presta mérito ejecutivo en 

tanto que contiene una obligación clara, cierta, expresa y exigible de pagar 

una suma de dinero y por ello se libró la orden ejecutiva de pago,  y como al 

respecto no se hizo ninguna glosa por parte de las demandadas y el 

Despacho no observa ninguna circunstancia que pueda desvirtuar su 

condición, se tendrán entonces con igual valor, puesto que su carácter viene 

dado por la naturaleza de la prestación que contiene, y por expresa 

disposición legal. 

 
Así las cosas, y como es cierto que desde el punto de vista formal el 

documento presentado para el cobro en principio satisface las exigencias de 

la ley para pretender con él un cobro ejecutivo, se hace necesario entonces 

entrar a estudiar lo expuesto por el demandado, como defensa y con la que 

pretende enervar la acción propuesta, deberá verificarse su comprobación, 

a fin de determinar si procede o no continuar con la ejecución en la forma 

dispuesta en el mandamiento de pago. 

 

Frente a lo manifestado por la codemandada MARÍA GLADYS MORALES, el 

Despacho en virtud del principio de oficiosidad que confiere el artículo 282 

del Código General del Proceso y después de haber efectuado un análisis 

profundo y detallado de los expuesto en la contestación de la demanda, se 



  

logra interpretar que lo que se pretende con la oposición propuesta es alegar 

el pago total de la obligación. 

 

En relación a la oposición consistente en el pago total de la obligación, es 

necesario recordar que conforme al ordenamiento Civil Colombiano en su 

artículo 1626 consagra que el pago efectivo es “la prestación de lo que se 

debe”, por demás uno de los modos de extinguirse las obligaciones.  Para 

que el pago sea válido debe reunir ciertos requisitos, entre ellos que se haga 

a quien deba hacerse, es decir al acreedor mismo, o a la persona que la ley 

o el Juez autoricen a recibir por él, o a la persona diputada por el acreedor 

para el cobro, como lo prevé el art. 1634 del C. Civil. 

 

Así pues, el pago no es otra cosa distinta que la solución efectiva de lo 

debido, bien en forma total en cuyo caso extinguiría la obligación, o en forma 

parcial, y en este evento sólo mitigaría la deuda. El pago parcial, debe ser 

efectuado antes de presentarse la demanda y formada la litis, de lo 

contrario, se convierte en un abono a la obligación. El pago parcial como tal, 

mutaría la pretensión del actor, como que éste pidió una suma mayor, 

cuando se adeudaba menos; empero, si el pago es posterior, no tiene la 

naturaleza de modificar el petitum, puesto que fueron hechos posteriores 

los que atenuaron la obligación y sus pretensiones fueron debidamente 

formuladas, por no haber recibido suma alguna, antes de la iniciación 

material del proceso.  

 

Para demostrar el pago alegado, la parte demandada aporta un depósito 

judicial del 18 de enero de 2024 por la suma de $7.000.000, además de los 

pagos realizados por concepto del embargo decretado en el presente proceso.  

 

Al respecto,el Despacho considera que los depósitos judiciales  por concepto 

de embargo de manera alguna corresponden a un pago efectuado por el 

demandado, pues claramente corresponden al porcentaje del salario que fue 

embargado en virtud de la medida cautelar decretada por este despacho y 

no a un pago realizado voluntariamente por el ejecutado con anterioridad a 

la presentación de la demanda; descuentos que hasta la fecha no han 

ingresado al patrimonio del demandante, pues para que ello suceda debe 

existir en primer lugar un auto o una  sentencia que ordene seguir adelante 

la ejecución y posteriormente encontrase ejecutoriado y en firme el auto que 

apruebe la liquidación del crédito y de las costas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso; razón por la 

cual resulta no resulta procedente atribuir la categoría de pago a los valores 

consignados al proceso por concepto de embargo, cuando los mismos al 



  

momento de formular el medio exceptivo constituyen un hecho incierto al 

no haberse proferido ni siquiera una decisión de fondo. 

 

Así las cosas, se puede concluir que con el pago realizado por la demandada 

el 18 de enero de 2024 no se logra acreditar el pago total de la obligación 

demandada; máxime si se tiene en cuenta que el mismo fue efectuado con 

posterioridad a la presentación de la demanda y en la cuenta de este 

Despacho, por lo que no ha ingresado al patrimonio del deudor; razón por 

la cual se le atribuirá la categoría de abono conforme a las consideraciones 

señaladas en precedencia. 

 

Al respecto, es de vital importancia recordar que el pago es un modo de 

extinguir obligaciones mediante la satisfacción de la prestación debida, lo 

que implica la satisfacción del interés del acreedor, en comienzo, este debe 

ser integro (que incluye capital e intereses) entre los varios aspectos que la 

Ley regula en relación con el pago, existe uno denominado “la imputación 

del pago”, que no es nada diferente a resolver la cuestión de cómo distribuir 

un pago incompleto o deficitario. 

 

Así las cosas, se declarará no probada la excepción propuesta, advirtiendo 

sobre este punto que lo anteriormente expuesto no será óbice para que en 

la etapa procesal pertinente se imputen como abonos los valores 

consignados por concepto de embargo, al momento de practicar la 

liquidación del crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 

del Código Civil y en caso de que en esa etapa se logre determinar la 

existencia de un pago total se proceda a declarar la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, se ordenará continuar con la ejecución promovida por 

MARÍA LILIAN ARCILA MONTOYA y en contra de SAÚL LÓPEZ MORALES y 

MARÍA GLADYS MORALES, procediéndose a condenar en costas en esta 

instancia a la parte demandada, de conformidad con el artículo 365 del 

Código General del Proceso. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES. 

El artículo 280 del C. G. del Proceso establece la obligación para el Juez de 

calificar la conducta procesal de las partes para, de ser el caso, deducir 

indicios de ella; pues bien, en el presente caso ninguna de las conductas 

procesales desplegadas deja ver indicio alguno que pueda revestir alguna 

incidencia, de cara al sustento jurídico de la presente decisión. 

 



  

IV. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto El JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

F A L L A: 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la oposición propuesta por la 

codemandada MARÍA GLADYS MORALES de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN a favor de MARÍA LILIAN ARCILA MONTOYA y en contra de 

SAÚL LÓPEZ MORALES y MARÍA GLADYS MORALES, conforme a los 

parámetros expuestos en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 

diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).   

 

TERCERO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación del crédito, en los 

términos previstos en el artículo 446 de Código General del Proceso.   

 

Al momento de practicar la liquidación del crédito deberá tenerse en cuenta 

el siguiente abono con estricta verificación de la fecha de imputación: 

 

• $7.000.000 el día 18 de enero de 2024. 

 

QUINTO: CONDENAR al demandado al pago de las costas, las cuales serán 

liquidadas por la Secretaría en la oportunidad procesal legalmente 

establecida.  

 

Como agencias en derecho se fija la suma de $  710.791 (art. 5 #4 literal C 

del del Acuerdo PSSA16-10554). 

 

 

 



  

SEXTO: EJECUTORIADA la presente providencia se ordena la remisión del 

expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Medellín por lo 

de su competencia.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024 a las 8 a.m, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 29 de febrero a las 8:15 
horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
En atención a la presentación de crédito presentada por el acreedor 

BANCOLOMBIA S.A, el Despacho no tendrá en cuenta el mismo, por 

cuanto la mencionada acreencia ya se encuentra reconocida desde la 

etapa de negociación de deudas, no siendo plausible el reconocimiento 

de nuevas obligaciones e intereses de mora causados con posterioridad 

a dicha etapa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 566 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

Auto sustanciación  1297 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01118-00 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Solicitante  VALENTINA SCHARLOTK RÍOS 
Acreedores BANCO DAVIVIENDA 

BANCOLOMBIA 
Decisión No accede a solicitud de tener en cuenta crédito  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 29 de febrero de 2024 a las 11:26 
horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Se ordena agregar al expediente oficio proferido por el Juzgado Segundo 

de Pequeñas Causas Competencia Múltiple de Medellín, de fecha 29 de 

febrero de 2024, por medio del cual se sirve allegar constancia de 

conversión de títulos judiciales, lo anterior para los fines pertinentes. 

 
En consecuencia, se requiere al liquidador para proceda a actualizar el 

inventario de los activos del deudor, tomando como base la relación 

presentada por esta en la solicitud de negociación de deudas y teniendo 

en cuenta los dineros correspondientes al embargo de salario 

consignados hasta el momento de la apertura de la presente liquidación 

patrimonial y que fueron dejados a disposición del presente proceso por 

el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Competencia Múltiple de 

Medellín, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

565 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Auto sustanciación   1299 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01166-00 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Solicitante  YOVAN MAURICIO MURILLO TORRES 
Acreedores BANCO SUDAMERIS, JORGE DE JESÚS MUÑOZ 

SUESCÚN, YONATAN ALEXANDRA COLORADO URIBE, 
SANDRA MILENA LOPEZ ACEVEDO, NORA ELENA 
VÉLEZ CORRALES, FRANCISCO ANTONIO VILLA, 
YENIFER BLANDÓN TORRES, FANNY GALLEGO 
PALACIO, MARTÍN HERNÁNDEZ LARREA Y CLARO 

Decisión Pone en conocimiento y requiere liquidador 



 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente solicitud fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 13 de marzo de 2024 de 2024 a las 11:47 horas.  
Medellín, 15 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 884 

Proceso ENTREGA INMUEBLE. ARTÍCULO 69 DE LEY 446 
DE 1.998. 

Solicitante A&N ACTIVOS Y NEGOCIOS S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00511-00    
Decisión ADMITE SOLICITUD  

 
 

El Despacho atendiendo la solicitud de la Dra. DIANA CECILIA DOMÌNGUEZ 

ARCILA, Jefe Unidad de Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia y por encontrarse ajustada en derecho, de conformidad a lo establecido 

en la Ley 446/98 Artículos 66 y 69; DISPONE LA ENTREGA por parte de JOSÉ 

ALBERTO LÓPEZ ROSADO (arrendatario) a favor de A&N ACTIVOS Y NEGOCIOS 

S.A.S. (arrendador), el inmueble ubicado en la Calle 34 # 63 B 48, Apto. 201, 

Edificio Conquistadores de Medellín, cuyos linderos serán aportados por la parte 

demandante al momento de practicar la diligencia.  

 
Para llevar a efecto la diligencia de entrega, el Despacho COMISIONA a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), con facultades de fijar 

fecha y hora para la diligencia y para allanar en caso de que se haga necesario.  

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

Por la secretaría expídase y remítase el respectivo despacho comisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 



 
 

cmgl 

     

    

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 13 de marzo de 2024 a las 14:10 horas. Medellín, 
15 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

Auto interlocutorio 886 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00513-00     
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  JOHN EUSTORGIO ORTEGA SARMIENTO 
Demandado  JAIME ENRIQUE CEBALLOS POSADA 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por JOHN EUSTORGIO 

ORTEGA SARMIENTO contra JAIME ENRIQUE CEBALLOS POSADA, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y la ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

R  E  S U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse la escritura pública No. 1.921 suscrita ante la 

Notaría Primera de Medellín, contentiva del poder general otorgado por el 

señor JORGE IVÁN ESTRADA SERNA a favor del señor JOHN EUSTORGIO 

ORTEGA SARMIENTO, con su respectiva constancia de vigencia con un 

término no superior a 30 días. 

 

 



 
 

2 
 

B- Deberá adecuarse la pretensión primera, indicando en forma clara a 

favor de quien deberá librarse el mandamiento de pago. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 13 de marzo de 2024 a las 14:55 horas. Igualmente le informo, que conforme 
con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura, la Dra. NATALIA CAMPO HERRERA, identificada con T.P. 302.798 del C.S.J., 
no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha.  
Medellín, 15 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 888 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandados G11 INGENIERÍA S.A.S. y MAURICIO 
ANDRÉS MESA RODRÍGUEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00515-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. en contra de G11 INGENIERÍA S.A.S. y MAURICIO 

ANDRÉS MESA RODRÍGUEZ, el Despacho observa que no se cumple con 

los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;                              

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad de juramento el correo electrónico del codemandado MAURICIO 

ANDRÉS MESA RODRÍGUEZ indicando expresamente que el mismo es el 

utilizado por persona a notificar, la forma como lo obtuvo y aportando las 

evidencias correspondientes. En caso de no conocer el correo electrónico así 

deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
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SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. NATALIA CAMPO HERRERA, identificada con C.C. 1.020.453.786 y 

T.P. 302.798 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

 
 
Cmgl 
      
 
 

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 18 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día 13 de marzo de 2024 
a las 10:08 horas, a través del correo electrónico institucional. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto Interlocutorio   902 
Radicado 05001 40 03 009 2024 00516 00 

Proceso VERBAL SUMARIO - ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 

Demandante RAFAEL ANTONIO MARTINEZ 
Demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 
 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL 

SUMARIO - ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, instaurada por 

el señor RAFAEL ANTONIO MARTINEZ en contra de la aseguradora 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

 
R  E  S U  E  L  V  E 

 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1.- Deberá adecuar la demanda en el sentido de dirigirla al juez 

competente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

2.- Deberá indicar el número de identificación y domicilio de las partes. 

 

3.-  A fin de dar cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, el cual claramente conviene que todo aquello que se 

pretenda deberá ser expresado con precisión y claridad, deberá la parte 

demandante aclarar la demanda en el sentido de indicar el tipo de proceso 

que pretende adelantar, pues de los hechos no se logra interpretar si se 

trata de una acción de protección consumidor como se indica en el escrito 

o un proceso de responsabilidad civil.  



 
 

2 
 

 

4.- En atención al numeral anterior, una vez aclarada la acción judicial 

pretendida, deberá adecuar los hechos, pretensiones y fundamentos de 

derecho de la demanda, tendientes a acreditar los presupuestos 

axiológicos de la pretensión invocada. 

 

5.- En consideración a la aclaración anterior, deberá adecuar los hechos 

de la demanda en el sentido de indicar el fundamento fáctico de las 

pretensiones, tal y como lo dispone en el numeral 5° del artículo 82 del C. 

G. del Proceso. 

 

7.- En caso de insistir en que, la presente demanda se trata de una acción 

al consumidor, la demanda deberá cumplir con los requisitos previstos en 

el artículo 58 de la ley 1480 de 2011 con armonía con el artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

8.- Deberá adicionar las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar de manera clara y sin lugar a equívocos, el valor de la condena 

pretendida y el concepto por el cual se pretende; lo anterior teniendo en 

cuenta que la tasación de la misma es una carga de la parte interesada.   

 

9.- En caso de indicar que, los valores prendidos son por concepto de 

perjuicios, deberá determinar de manera clara la clase (patrimonial o 

extrapatrimonial) y asimismo estimarlos razonadamente bajo la gravedad 

de juramento, discriminándose cada uno de sus conceptos y valores, como 

lo dispone el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

10.- Deberá determinar la cuantía del proceso, con el fin de determinar la 

competencia y el trámite. 

 

11.- Deberá la parte actora allegar a la presente demanda conciliación 

extrajudicial celebrada ante ente competente, con la aquí demandada, 

advirtiéndose que la misma debió ser celebrada previo a iniciar la presente 

acción y debe versar sobre el asunto objeto de la presente demanda. De 

conformidad con lo ordenado en la Ley 2220 de 2022, en concordancia con 

el artículo 90 Numeral 7° Código General del Proceso.   

 

12.- Deberá aportar las pruebas que pretenda hacer valer. 
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13.- Deberá señalar las direcciones físicas de notificación del demandado. 

Igualmente deberá señalar si tiene conocimiento de los correos electrónicos 

de los mismos, afirmando bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica corresponde al utilizado por los ejecutados, informará la forma 

como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. Lo anterior, 

conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

14.- Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, de conformidad con el 

artículo 84 del Código General del Proceso, toda vez que no fue allegado 

con la demanda.  

 

15. En caso de estar frente a un proceso de menor cuantía, deberá aportar 

poder debidamente otorgado conforme a los lineamientos señalados por el 

artículo 74 del Código General del proceso, en armonía con el artículo 5º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.- En aras acreditar la causa, se deberá aportar el historial de los 

vehículos de placas TSG175 y RML59A expedido por las secretarías de 

movilidad correspondientes, en donde se determine la titularidad del 

dominio, las características del mismo, medidas cautelares, limitaciones, 

gravámenes y un registro histórico que refleje las actuaciones y trámites 

realizados al automotor desde la fecha de expedición de la matricula 

inicial, debiendo constar la propiedad y afiliación para el momento del 

suceso. Advirtiendo que no será de recibo el expedido por la plataforma de 

información electrónica (RUNT), por cuanto el mismo no suple tal 

requisito.  
 

17.- Acreditar con la presentación de la demanda el envío del escrito 

introductorio junto con los anexos por medio electrónico o físico a los 

demandados, lo anterior de conformidad con el artículo 6º de la Ley 2213 

de 2022.  

 

18.- De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió por medio electrónico al 

demandado, de conformidad con lo ordenado en el artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022. 
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19.- Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 15 de marzo de 2024 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 13 de marzo de 2024 a las 8:20 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, 
identificada con T.P. 29.584 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 15 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 879 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00506-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Deudor Garante CARLOS ALBERTO GIRALDO 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., el Despacho observa que no 

se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas  

JSS206, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.   

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas JSS206 de propiedad del señor 
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CARLOS ALBERTO GIRALDO; en aras a determinar la competencia y 

comisionar para la aprehensión y entrega del mismo a favor de la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, identificada con C.C. 

21.395.846 Y T.P. 29.584 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                          

Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 18 de marzo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 13 de marzo de 2024 a las 9:36 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. PAULA ANDREA NARANJO RAMÍREZ, 
identificada con T.P. 224.683 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 15 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 882 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  FINANTI S.A.S. 

Demandados DEIDAMIA MOSQUERA MENA y CARMEN 
YASIRIS JORDAN MOSQUERA 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00509-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FINANTI S.A.S. y 

en contra de DEIDAMIA MOSQUERA MENA y CARMEN YASIRIS JORDAN 

MOSQUERA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- CUATRO MILLONES CIENTO VEINTE MIL SETENTA Y TRES PESOS 

M.L. ($4.120.073,00), por concepto de capital adeudado, contenido en el 

pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 05 de 

junio de 2021 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las 

demandadas en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. PAULA ANDREA NARANJO RAMÍREZ, identificada con C.C. 

39.454.010 y T.P. 224.683 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 18 de marzo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el 13 de marzo de 2024 a las 9:47 horas.  
Medellín, 15 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 883 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  NORIS TATIANA LÓPEZ ÚSUGA 
Demandado  NÉSTOR ABDÓN LÓPEZ ÚSUGA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00510-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de NORIS TATIANA 

LÓPEZ ÚSUGA y en contra de NÉSTOR ABDÓN LÓPEZ ÚSUGA, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-VEINTE MILLONES DE PESOS M.L. ($20.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 27 de mayo 

de 2023 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, liquidados 

sobre el capital demandado, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: Se autoriza a la demandante para que actúe en causa propia, 

por ser éstas diligencias de mínima cuantía, que así se lo permiten.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 18 de marzo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 13 de marzo de 2024 a las 14:49 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARIANA RESTREPO MARTÍNEZ, 
identificada con T.P. 361.035 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 15 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 887 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO – 
COBELÉN 

Demandado  DAVID ANDRÉS MONSALVE ARCILA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00514-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN y en contra de DAVID ANDRÉS 

MONSALVE ARCILA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 

SETECIENTOS ONCE PESOS M.L. ($48.320.711,00), por concepto de 

saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 487515 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios causados 

desde el 13 de julio de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 
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interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. MARIANA RESTREPO MARTÍNEZ, identificada con C.C. 

1.017.253.728 y T.P. 361.035 del C.S.J., actúa como endosataria en 

procuración y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.   

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 13 de marzo de 2023 a las 13:48 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. NATALIA ANDREA ACEVEDO ARISTIZÁBAL, 
identificada con T.P. 138.607 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 15 de marzo de 2024 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 885 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados INVERSIONES MARES S.A.S. y JORGE 
HUMBERTO ESTRADA MARIN 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00512-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los cánones por lo que se reclama 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 

431 del C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de INVERSIONES MARES S.A.S. y JORGE 

HUMBERTO ESTRADA MARIN, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CUATRO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CATORCE PESOS M.L. ($4.074.214,00), por concepto del canon adeudado 

por el mes de febrero de 2024, pactado en el contrato de leasing, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 28 de febrero de 2024 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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B)- Se libra mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que se 

sigan causando hasta el cumplimiento definitivo de la sentencia con sus 

respectivos intereses moratorios, siempre y cuando se acrediten dentro del 

proceso; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. NATALIA ANDREA ACEVEDO ARISTIZÁBAL, identificada con C.C. 

43.264.148 y T.P. 138.607 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1271

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01072 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

YERINES GONZALEZ BERRIO.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1278

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01161 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

HERNANDO JARAMILLO BEDOYA.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1280

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01180 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

DEIMY ZULEY CASTELLANOS CASTIBLANCO.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1286

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01268 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

OSCAR DAVID DÍAZ BERROCAL.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 13 de marzo de 2024 a las 9:01 horas. Igualmente 
y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, la Dra. MARÍA ADELAIDA VILLADA JIMÉNEZ, identificada con 
T.P. 168.567 del C.S.J. y el Dr. EDISON ANDREY CARDONA MORALES, identificado con 
T.P. 199.298 del C.S.J.; no presentan sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 15 de marzo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 880 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00507-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  MI KSA INMOBILIARIA S.A.S. 
Demandado  GUILLERMO DANIEL RODRÍGUEZ BONILLA  
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por MI KSA INMOBILIARIA S.A.S. contra GUILLERMO DANIEL 

RODRÍGUEZ BONILLA, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

R  E  S U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá excluirse de la demanda a la deudora solidaria YISELA MARÍA 

FLERES HERNÁNDEZ, pues la misma no tiene la obligación de restituir el 

bien, toda vez que dicha calidad solo la vincula frente a prestaciones 

económicas, pero no en lo relacionado con la obligación de entregar el 

bien, pues no detenta la tenencia de la cosa. 
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B.- Deberá adecuar los hechos de la demanda señalando con claridad y 

precisión cada uno de los cánones imputados en mora, estableciendo 

valores, fechas exactas (día- mes- año) en que debían cancelarse. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce a la Dra.  

MARÍA ADELAIDA VILLADA JIMÉNEZ, identificada con C.C. 43.978.708 y 

T.P. 168.567 del C.S.J., como abogada principal y al Dr. EDISON ANDREY 

CARDONA MORALES, identificado con C.C. 1.128.274.744 y T.P. 199.298 

del C.S.J., como abogado suplente; para que representen a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Artículo 74 del Código General del 

Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 18 de marzo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1262

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00897 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

DARIO FERNANDO JIMENEZ ALONSO.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1263

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00904 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

CARLOS YEISHON PUENTES FLÓREZ.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1264

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00924 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a los demandados

JOHN FREDDY BURITICÁ RUIZ y RUBÉN DARÍO BURITICÁ VALENCIA.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1267

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01016 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

LUIS DAVID HIGINIO PULGARIN.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1268

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01027 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ VELASQUEZ.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1277

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01127 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

YENY ANDREA VARGAS GUTIERREZ.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1283

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01234 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

MÓNICA MARÍA ROJAS VELÁSQUEZ.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1284

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01242 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a los demandados

HAROLD PIERR RENGIFO VARGAS.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 13 de marzo de 2024 a las 9:04 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA JARAMILLO QUIÑONES, 
identificada con T.P. 157.687 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 15 de marzo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 881 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado  LILIANA DEL SOCORRO MARULANDA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00508-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de LILIANA DEL SOCORRO 

MARULANDA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINCE 

PESOS M.L. ($6.345.015,00), por concepto de capital adeudado, contenido 

en el pagaré No. 010026942 aportado como base de recaudo ejecutivo, más 

los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados 

desde el 17 de octubre de 2023 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 



 

2 
 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANA MARÍA JARAMILLO QUIÑONES, identificada con C.C. 

32.295.552 y T.P. 157.687 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 18 de marzo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1261

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00881 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

MARÍA DEL SOCORRO MORALES AGUDELO.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1270

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01033 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

CLAUDIA DÍAZ TORRES.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1281

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01183 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

NATALIA ANDREA GÓMEZ LÓPEZ.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1282

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01226 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

ANGIE DANIELA BUITRAGO MONTES.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1285

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01252 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma al demandado

JUAN PABLO GALVIS RIOS.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín, quince (15) de marzo del dos mil veinticuatro (2024)

AUTO DE SUSTANCIACION No.1287

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01290 00

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo

317 del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar

con el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado

promovido el proceso consistente en notificar en debida forma a la demandada

YULY ALEXANDRA RUSSI BARRERA.

Por consiguiente, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto

referido en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de

esta providencia.

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte

resolutiva de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la

notificación por estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o

realizado el acto ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la

terminación por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE,

Avb JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La presente providencia se notifica por ESTADO
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama
Judicial el día 18 de marzo de 2024.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO
Secretario



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz
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